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C E R T I F I C A D O   Nº 658/2024 

 
   El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
XXII. Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 28 de noviembre de 2024, 
se acordó por la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del 
Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de  inversión del 
proyecto “FORMULACIÓN POLÍTICA PÚBLICA REGIONAL DE TURISMO 2024 – 2034”, CODIGO 
INTERNO 22012024, por la suma total de M$160.000.- con cargo a modificaciones presupuestarias 
en el Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 
 
 

FUENTE SUBTÍTULO. ÍTEM. ASIGNACIÓN 
COSTO TOTAL 

M$ 

FNDR 
 
22/11 servicios técnicos y Profesionales  
 

160.000 

TOTAL 160.000 

 
   

La iniciativa tiene como objetivo, Elaborar la Política Regional de Turismo, correspondiente 
al período 2024–2034, a través de un proceso participativo, consensuado, y que contemple las 
realidades de cada comuna de Tarapacá, con un enfoque prospectivo.  Se indica, además, que el 
PRT deberá establecer los lineamientos y un plan de acción que propicie el turismo sustentable, la 
identidad, la riqueza y el patrimonio cultural del destino “Región de Tarapacá”. 
 
   Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio N°954, 
de fecha 2 de septiembre de 2024, con sus antecedentes. 
 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes 
en la sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Daniela Solari Vega; Rosita Torres 
Chávez, Sres. Sergio Asserella Alvarado; Luis Carvajal Véliz; Carlos Mancilla Riveros; Freddy 
Araneda Barahona y el Gobernador y Presidente del Consejo Regional, Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo. 

 Se deja constancia de los votos de rechazo de los consejeros regionales Sra. Claudia 
Hernández Pérez, Sres. Luis Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani. 

 
 

             Conforme. - Iquique, 28 de noviembre de 2024.- 
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